
SOCIAL Un esd d~ IqactonaI
de Co dona

VISTO

~ Que mediante Expcdicntc 0003gtqr2014 se tramitan las actuamones refendas a la
solimtud de autonzación de carga anexa cursada por la docente Ana Marla Andrade
pma participar como Profesora Adlunta mt la asignatura Teorias de la Comumcacion
B y el Seminano Ciudades en las someúades contemporaneas desde la perspectiva
de la comumcamon y la cultura, de la carrera de Comumcamón Social, Escuela de
Ciencias dc la Información, de la t Jnivervidad Namonal de Córdnba; y

CONSIDERANDO

~ Que ia doceiite Ana Maria Andratla posee un cargo por concumo de Profesor
Adlunto dedicación Exclusiva en la asignatura Educación y Trabalo Social y en el
Progi ama de Tutoriav de la Fscueia de Trabalo Social

Que corresponde atentfer a lo establecido en el articulo 2 de la Ordenanza 5700 del
Honorable Consejo Supcrtor de la t,niversidad Nacional de Córdoba

Que la Comisión de Enscüanza cmitc despacho favorable.

Que luego det debate producido en el seno del H. Cuerpo en el dia dc la fecha, ae
aprueba por unanimidad lo solicitado

POR ELLO:

KL HOISORABLK COISSK JO ACADÉMICO CONSULTIVO DE LA
ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL

RESUELVE:

ARtÍCULO U Solicitar e autonce a la docente Ana Maria Andrade  Legajo 27313! a
desempenar tarea~ como Profesora Adpmta en la asignatura Teorias de la Comunicamón
Il y el Seminano Ciudades en las sociedades contcmporáneav desde la pempectiva de la
comuincación y la cultura, de la carrera de Comumcación Social, Escuela de Ciencias
dc ia Información, dc la Universidad Nacional de Córdoba durante el ciclo lectivo 2014
como carga anexa al cargo por concurso de Profesor Adjunto dedicación Exclusiva que
poscc cn la Escuela dc Trahalo Social conforme a lo establecido en el articulo 2 de la
Ordenanza 3700 dcl Honorable Consejo Supertor de la Umvcrsidad Nacional de
Córdoba

ARTÍCULO 2: Protocolizar Comunicar. Pasar a Facultad de Derecho y Ciencias
S I demás efectos.

UNES DEL HONORABLE CONSEJO ACADEMICO
LA DE TRABAJO SOCIAL A LOS SIETE DÍAS DEL
OS MIL CATORCE


